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1. CARACTERISTICAS DEL OFERENTE.
1.1. El oferente debe contar con el equipo necesario para el traslado inmediato de los residuos que se generen en la obra.

1.2. El oferente debe contar con el equipo necesario para la realización de la obra.

1.3. El oferente dejará el área limpia de cualquier suciedad que se genere en el transcurso de la obra.

1.4. El trasporte de los desechos y la visita al área de trabajo correrán por su propia cuenta.

1.5. El oferente debe contar con los medios necesarios para el transporte de los materiales necesarios para la realización de la obra. 

1.6. El oferente es responsable del deterioro que sufra la planta física o cualquier otro bien de la institución, si este se ocasiona durante el desarrollo de la obra este deberá reponerlo con las mismas características y calidad que el dañado.

1.7. El oferente es responsable  de la custodia de su equipo y sus herramientas así como de los materiales que aporte para el cumplimiento de la obra.

1.8. El oferente  deberá  contratar el personal necesario  para  cumplir con el tiempo estipulado para la finalización de la obra.

1.9. Si algún trabajador a cargo del oferente no guardase el debido respeto a pacientes o trabajadores del Hospital mediante comunicación por escrito de la administración del Hospital, el adjudicado esta en la obligación de retirarlo.

1.10. Los oferentes deben presentarse al Servicio de Ingeniería y Mantenimiento para conocer el sitio de la obra y sus condiciones, para lo cual se dará una única fecha de visita, la cual se les informará oportunamente por medio de la Subárea de Contratación Administrativa; el día de la visita el oferente debe solicitar el comprobante de la visita, ya que este se deberá presentar en la oferta.
1.11. Los trabajos se podrán realizar en horarios a convenir. 

1.12. El trabajo a realizar será supervisado por el Servicio de Ingeniería y Mantenimiento del Hospital Nacional Psiquiátrico a cargo del Ing. Adriano Peralta Ajoy carné IC-13007, Jefe del Servicio de Ingeniería y Mantenimiento y de los supervisores del Servicio.

1.13.  El adjudicado deberá reportar la entrada y salida de su equipo y herramientas al Servicio de Vigilancia para su debida autorización, para lo cual deberá enviar una nota con los listados de herramienta y personal un día hábil antes del inicio de la obra al fax 242-6350.  La entrada de vehículos de la empresa adjudicada quedará a criterio del Servicio de Vigilancia en coordinación con el Servicio de Ingeniería y Mantenimiento.

1.14. Se darán 5 días naturales como máximo de la fecha de entrega del trabajo, excepto que suceda algún fenómeno natural. 

1.15. La garantía deberá de ser de 6 meses sobre la limpieza realizada en el tanque de agua, garantizando su potabilidad.

1.16. El adjudicado deberá realizar un cronograma de ejecución del proyecto, el cual será supervisado por la Jefatura y Supervisores de Mantenimiento.
1.17. Se llevará una bitácora en la cual se documentarán los trabajos que se realicen, la cual debe ser aportada por el adjudicado y esta será y quedará en custodia del Servicio de Ingeniería y Mantenimiento.
2. ESPECIFICACIONES TÉCNICAS.
2.1. Se deben lavar y desinfectar los tanques de agua potable que abastecen al Hospital Nacional Psiquiátrico.

2.2. El lavado y la desinfección de los tanques se deben hacer cada 6 meses.
2.3. Se deberán realizar cada 3 meses, análisis bacteriológicos del agua los cuales serán tomados de los siguientes puntos: entrada de agua de A y A, tanques de agua potable, salida de los tanques de agua, Servicio de Nutrición, Pabellón 6 de hombres y casa #5 del proyecto residencial.

2.4. Los análisis deben mostrar en sus resultados, el cloro residual, coliformes fecales, coliformes totales y niveles de Ph. Además un capitulo para observaciones, en donde se debe indicar claramente si es apta para consumo humano, metodología empleada, valores usados, comparación con parámetros normales y de donde es su interpretación.

2.5. Se deberá corregir todos los aspectos que no cumplan con la normativa vigente en relación de mantener la asepsia en todo el sistema de distribución de agua. Esto lo deberá indicar en la cotización con el valor económico correspondiente.

2.6. Cualquier detalle que no se hubiere tomado en cuenta en el cartel, queda en libertad el oferente de indicarlo en su oferta. Detallando lo cotizado.

3. JUSTIFICACIÓN
Los seres humanos necesitamos el agua para sobrevivir, con ella preparamos nuestros alimentos, la bebemos para hidratarnos, etc. Es por esta razón, que se debe garantizar su potabilidad, para evitar con ello el contraer enfermedades.
En el Hospital Nacional Psiquiatrico, existen un tanque de abastecimiento de agua potable dividido en dos secciones, por los cuales esta ingresa a todas las instalaciones de este centro de salud, la cual finalmente llega a todas las personas que día con día laboramos en este nosocomio. Estos tanque deben ser limpiados 2 veces al año para garantizar que este vital líquido se apto para el consumo humano, y así evitar enfermedades que se relacionan con la ingesta de agua.

El Ministerio de Salud, ha emanado directrices muy claras en cuanto al deber de garantizar en los establecimientos de salud la potabilidad del agua, por lo cual con el presente proceso, se pretende garantizarle a toda la población el consumo sin riesgo de este preciado líquido.
4. ANÁLISIS COSTO BENEFICIO

El Hospital Nacional Psiquiatrico, atiende a una población hospitalizada de alrededor de 800 usuarios, una población de Consulta Externa de 200 usuarios, además de casi 1000 empleados, todos ellos, deben consumir agua para suplir sus necesidades, este líquido que se consume se distribuye en la red interna del Hospital desde el tanque de almacenamiento de agua, ubicado a la par de Hogares Crea.
De acuerdo a directrices del Ministerio de Salud, el agua para consumo humano debe ser potable y las instituciones públicas deben garantizar que esto se cumpla, para evitar enfermedades relacionadas con la ingesta de agua contaminada.

Para cumplir con estas normativas y garantizarle a toda la población que se atiende en este Hospital, se pretende realizar la presente compra de servicios, con la cual se cumplirá en todos los aspectos las normas de salud vigentes, beneficiando a todos nuestros usuarios tanto internos como externos.
5. FORMA DE EVALUACIÓN.
En concordancia con lo establecido en el artículo 45 del Reglamento de Contratación Administrativa, y con el propósito de disponer de un instrumento de comparación de las ofertas, se seguirá la forma de evaluación que se expone a continuación:
5.1. Las ofertas serán tomadas en cuenta en consideración únicamente si cumplen con los aspectos legales y técnicos establecidos en el cartel.
5.2. La calificación que se dará en % de 0 a 100%, y se evaluará de la siguiente forma:

5.2.1. Precio: (90%)
Se dará un peso del 90% al precio mas bajo, calculado de la siguiente forma:
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Precio Cotizado

5.2.2. Experiencia: (10%)



Se valorará la experiencia que tenga la empresa en la ejecución de trabajos de limpieza y desinfección de tanques de almacenamiento de agua potable, para lo cual se deberá aportar en las ofertas cartas de recomendación o los documentos probatorios correspondientes, indicando el trabajo realizado y el tamaño de los tanques.



Se valorará de la siguiente forma:








Mayor de 5 trabajos

10%








Cinco trabajos

7%








Cuatro trabajos

5%









Tres trabajos


3%








Dos trabajos


2%








Un trabajo


1%
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